ALEGACIONES / SUGERENCIAS A LOS DOCUMENTOS PREVIOS AL AVANCE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GALAPAGAR. 

Al Departamento de Urbanismo
Ayuntamiento de Galapagar

Centro Cívico “Reina Sofía”

Pza. de la Constitución, 3
28260 GALAPAGAR (Madrid)


D./Dª ………………………………..….…., mayor de edad, D.N.I. nº ….................   con domicilio  en ………………………………………………………………………..
 
EXPONGO: 
Que, habiendo tenido noticia de la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 236 de 5 de octubre de 2009, de la exposición pública del Avance del Plan General de Ordenación Urbana de Galapagar, en el que se informa que durante 60 días a contar desde su publicación, tenemos ocasión de formular sugerencias, alternativas y observaciones al contenido del mismo,


SOLICITO se tenga por presentada la siguiente  ALEGACIÓN / SUGERENCIA:

En la página 78 de la Memoria se propone “reservar un ámbito de unos 7.000 m2 ubicado entre las vías del ferrocarril y el río Guadarrama, para la construcción de un nuevo aparcamiento junto a la estación de Cercanías de RENFE.  Afirma que la construcción de ese aparcamiento servirá para regenerar la zona en contacto con el río. Más adelante dice que para la obtención de estos terrenos se propone el desarrollo residencial de un ámbito de unos 13.500 m2 como ampliación sureste del Polígono 18.

En primer lugar, tengo que manifestar que la construcción de una zona de aparcamiento en la misma orilla del río Guadarrama, no serviría en ningún caso para regenerar la zona en contacto con el río, sino todo lo contrario, porque infringe claramente lo dispuesto en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en su artículo 6 que establece la protección del dominio hidráulico, recogida a su vez en la Ley de Aguas, que no permite construir a menos de 100 metros del cauce del río, para prevenir el deterioro y proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos, así como los ecosistemas terrestres y humedales que dependen de modo directo de los acuáticos. También esta legislación impide la construcción de edificios como el que se pretende, para evitar cualquier acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el suelo, paliar los efectos de inundaciones y sequías y garantizar la asignación de las aguas de mejor calidad.

En segundo lugar, la ubicación de un aparcamiento en la zona propuesta, representa una temeridad inaceptable por quienes hayan redactado tal propuesta, pues implicaría un riesgo evidente e innecesario para quienes dejen el vehículo en esta zona y tengan que cruzar la carretera para acceder a la estación de cercanías.
En tercer lugar, la operación esconde un convenio urbanístico que tendría que ser explicado con claridad para saber a quien beneficia la ampliación de un desarrollo residencial de 13.500 m2.

Y, por último, parece que los redactores no se han informado del Plan de Cercanías que el Ministerio de Fomento está redactando y que afecta a la estación de La Navata, por lo que esa propuesta posiblemente quedaría solapada con otras actuaciones contenidas en el referido Plan de Cercanías.
Por todo ello,  SUGIERO, la eliminación en la Memoria de la propuesta contenida en la página 78 sobre la construcción de un nuevo aparcamiento junto a la Estación de La Navata.
En Galapagar,  a          de                                de 2009

Fdo.:

